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Título: APERTURA DE  PLAZO  DE  PRESENTACIÓN  DE  INSTANCIAS  PARA LA
CONVOCATORIA  DE  UNA  PLAZA  DE  GUARDA  RURAL  MEDIANTE  EL
SISTEMA DE OPOSICIÓN, EN TURNO LIBRE

Origen: Ayuntamiento

Categoría: Empleo público

Descripción: APERTURA  DE  PLAZO  DE  PRESENTACIÓN  DE  INSTANCIAS  PARA  LA
CONVOCATORIA  DE  UNA  PLAZA  DE  GUARDA  RURAL  MEDIANTE  EL
SISTEMA DE OPOSICIÓN, EN TURNO LIBRE

En el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real núm. 233 de 03/Diciembre/2020 se ha
publicado el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en fecha 24/Noviembre/2020,
referente a la convocatoria de para la provisión de una plaza vacante de Guarda Rural,
Funcionario  de  Carrera,  Escala  de  Administración  Especial,  Cometidos  Especiales,
Grupo/Subgrupo C2, por el sistema general de acceso libre y mediante oposición.

 

En  el  Boletín  Oficial  del  Estado  núm.  323  de  fecha  11/Diciembre/2020  se  publica  la
Resolución  de  03/Diciembre/2020  del  Ayuntamiento  de  Pedro  Muñoz,  extracto  de  la
convocatoria.

El PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES (EN MODELO OFICIAL) SERÁ DE 20
DÍAS NATURALES A CONTAR DESDE EL SIGUIENTE AL DE PUBLICACIÓN DE DICHA
RESOLUCIÓN EN EL BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO (DEL 12 DE DICIEMBRE AL 31
DE DICIEMBRE DE 2020).
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Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su
autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su
autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. P

ue
de

 v
is

ua
liz

ar
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

de
 fi

rm
an

te
s 

en
 la

 p
ar

te
 in

fe
rio

r 
de

 la
 ú

lti
m

a 
pá

gi
na

 d
el

 d
oc

um
en

to
.

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 3

 p
ág

in
a/

s.
 P

ág
in

a 
3 

de
 3

. C
ód

ig
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
 E

le
ct

ró
ni

ca
 (

C
V

E
) 

kU
vM

bL
Q

7C
cE

0+
Z

F
tz

9Q
N


		2020-12-14T14:17:03+0100
	24277718E MARIA DOLORES SÁNCHEZ (R: P1306100G)




